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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 3347029 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:  SUCESIÓN.   

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00648-00 

CUADERNO:  1- FÍSICO 

 

En atención el escrito que antecede el Despacho, DISPONES: 
 

PREVIO a decidir lo que en derecho corresponda respecto a la solicitud de 

terminación del proceso de la referencia, se requiere al memorialista a fin 

de que allegue escritura pública en la que conste el trámite de sucesión del 

causante MARCO FIDEL SUAREZ SANDOVAL, o de ser el caso, certificación 

de la Notaria donde indiquen que se encuentran gestionando lo pertinente 

como quiera que, el documento aportado solo es un poder general.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 070 

 

 

HOY: 17 de mayo de 2022 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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